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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente ((3. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

de llíieieuda.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad leí Rei­
na Regente del Reino;

A todos los que la presente vie­
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san­
cionado lo siguiente:

Cre'ditos autorizados.

Artículo 1.® Se conceden créditos 
pya los gastos del Estado durante el 
año económico de 1896-97, hasta la 
suma de 761.414.608*28 pesetas, dis- 
tribuidas en la forma que expresa el 
adjunto estado letra ^1.

Los creditos á que el párrafo ante­
rior se refiere se entenderán anulados 
en todo lo que exceden de los otorga­
dos para el ejercicio anterior, en tan­
tas dozavas partes como meses hayan 
transcurrido ó comenzado desde 1.“ 
do Julio de 1896 hasta la promulga­
ción de esta ley.

Se exceptúan de esta disposición los 
créditos concedidos á los Ministerios 
de Guerra y Marina y á la Sección de 

aligaciones generales.

Ingresos presupuestos.

Los ingresos para el mismo año eco­
nómico se calculan en 769.286.261‘50 
pesetas, cuyo por menor detalla el ad­
junto estado letra B, sin perjuicio del 
derecho del Estado á recaudar el cupo 
de la contribución de inmuebles, cul- 
bvo y ganadería, y el importe de los 
encabezamientos de consumos.

Créditos que se consideran comprendi­
dos en el estado de gastos.^

Art. 2.° Se consideran coinprendi- 
do.s en el estado letra A los créditos 
necesarios para satisfacer las obligacio­
nes que se reconozcan y liquiden du­
ranto el ejercicio del presupuesto por 
los conceptos siguientes;

o) Intereses que han de abonarse 
en equivalencia de la renta de ios bie­
nes enajenados á que se refieren los 
artículos 17 y 18 de la ley de 11 de 
Julio de 1856.

ó) Intereses de inscripciones in­
transferibles de Deuda perpetua inte­
rior, expedidos a favor del Clero por 
la permutación de sus bienes, en vir­
tud del Convenio celebrado con la San­
ta Sede en 25 de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se ha­
gan con imputación á este concepto, 
será baja en el presupuesto de Obliga­
ciones eclesiásticas.

c) Amortización de los créditos pen­
dientes de pagos en Deuda del 4 por 
100 amortizable, capital é intereses de 
estos créditos.

(/) Amortización de primeros dé­
cimos del empréstito de 175 millones 
de pesetas.

0 Indemnizaciones de derechos de 
Aduanas por material de obras públi­
cas.
/) Adquisición, construcción y re­

paración de edificios para el servicio 
del Estado, conforme á la ley de 21 de 
Diciembre de 1876.

g) Recargos municipales sobre las 
contribuciones de inmueble^, cultivo 
y ganadería, y de la industrial y de 
comercio.

h) El importe de las contribucio­
nes impuestas á bienes del Estado pa­
ra su formalizacion, sin que produzca 
salida material de fondos de las Cajas 
públicas.

Credifos que se consideran 
((inq)liados.

Art. 3.“ De los créditos compren­
didos en dicho estado letra A se con­
sideran ampliados hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden, los que 

i á continuació 1 se expresan:
«) En la sección 3.*, «Obligacio­

nes generales del Estado», los corres­
pondientes a intereses de la Deuda per­
petua interior al 4 por 100, en la par­
te necesaria á satisfacer los intereses 
corrientes y atrasados de la Deuda que 
se emita con posterioridad á la forma­
ción de este presupuesto y durante e 
ejercicio del mismo, así por reconoci­
miento y liquidación de créditos como 
por conversión de cargas de justicia, 
anulando los créditos consignados para 
éstas en el presupuesto, desde el mo-
mentó en que se verifique su conver­
sión; el del cap. 10, «Para atender al 
quebranto que produzca la situación 
de fundos en el extranjero con destino 
al pago de la Deuda exterior»; el del 
cap. 13, «Para entretenimiento de la 
Deuda dotante del Tesoro>, y el del 
cap. 14, «Intereses de depósitos para 
fianzas de servicios y cargos públicos, 
y de la tercera parte del 80 por 100 
de los bienes Propios».

Z>) En la sección 5.“ dedichas «Obli­
gaciones generales», el del capítulo 
único, artículos del 1.’ al 11, «Clases 
pasivas».

c) En las secciones 4.“, 5.“ y 6.*, 
«Ministerios de la Guerra^ de Marina

y do la Gobernación», los de los capí­
tulos y artículos á que correspondan 
las obligaciones por suministros de pue­
blos, cuando haya dispensa de exceso 
en el plazo de presentación de compro­
bantes, premios de constancia, reen­
ganches, cruces pensionadas, relief, 
sueldos por resultas de sentencias ab­
solutorias y primeras puestas de ves­
tuario, correspondientes á ejercicios 
anteriores que se reconozcan y liqui­
den en el actual, siempre que reunan 
las condiciones reglamentarias y no 
hayan prescrito por caducidad.

d) En la sección 7.", «Ministerio 
de Fomento», el del artículo 3.°, ca­
pítulo 22, concepto de «Repoblación, 
fomento y mejora de los montes públi-
eos», en una cantidad igual á la dife­
rencia entre el crédito de 132.540 pe­
setas y el importe de lo que se recau­
de por el impuesto de 10 por 100 so­
bre el aprovechamiento de los mismos 
montes, creado por la ley de Í1 de Ju­
lio de 1877.

Debiendo tener ?u desarrollo prin­
cipal estos trabajos en los meses del 
estío, se autorizi el pago de las canti­
dades que sean necesarias en los pri­
meros meses del ejercicio, siempre que 
no excedan de las dos terceras partes 
del importe de la recaudación del año 
anterior, á cuenta de las sumas que se 
úagan efectivas por los referidos apro­
vechamientos.

En la sección 8.*, «Ministerio 
de Hacienda», los del cap. 8.“, «Gas­
tos de movimiento de fondos», artícu­
lo 1.*, «Giros y remesas del Tesoro», 
y art. 2.°, «Diferencias de cambio y 
comisiones en los pagos que ejecute el 
Tesoro en el extranjero por cuenta de 
los diferentes Ministerios».
/) En la sección 9.*, «Gastos de 

las contribuciones y Rentas públicas», 
los del cap. 1?, artículos 1.® y 2.®, 
«Premios de cobranza de la contribu­
ción de inmuebles, cultivo y ganade-
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ría>, y <Gasto8 de rectificación de ami- 
llaramientos, reclamaciones de agra­
vios y otros diversos^; los del cap. 2?, 
artículos 1 y 2.’, <Preinios de co­
branza de la contribución industrial y 
de comercio* y «Gastos de formación 
de matrículas y otros diversosnj el del 
cap. 3.°, artículo único, «Premios de 
cobranza del impuesto de minas»; los 
del cap. 5.°, artículo 3.°, «Comisión á 
la Compañía Arrendataria de Taba­
cos por gastos de conducción, custodia 
y venta de efectos timbrados», y el ar­
tículo 4.“, «Premios á partícipes de 
multas satisfechas en papel de pagos 
al E.stado»; el del cap. 7.°, art. l.“, 
«Comisiones é indemnizaciones á los 
Administradores de Loterías»; el del 
cap. 9.®, artículo único, «Comisión á 
la Compañía Arrendataria de Taba­
cos por el servicio de Giro mutuo del 
Tesoro, interioré internacional, espe­
cial para la prensa periódica y demás 
gastos que origina este servicio»; el 
del cap. 13, artículo único, «Premios 
de ventas y de investigación de bienes 
desamortizados, gastos generales de 
ventas, publicación de Boletines oxí­
dales, derechos de peritos tasadores, 
apeos y deslindes de fincas», y el del ca­
pítulo 14, artículo único, «Comisiones 
sobre el importe de las obligaciones de 
compradores de bienes nacionales que 
se realicen por el Banco Hipotecario».

Adininisfradón del impuesto de consu­
mos é intervención de los de alcoholes 

¡/ azúcar.

Art. 4.® Si fuera preciso adminis­
trar por cuenta de la Hacienda el im­
puesto de consumos en algunas pobla­
ciones, ó intervenir los especiales de 
consumo de aguardientes, alcoholes y 
licores, el de azúcar y el impuesto so­
bre pólvoras y explosivos, se entende­
rán autorizados en capítulos y artícu­
los adicionales de las secciones 8.* y 9.* 
los créditos necesarios para satisfacer 
los gastos de personal administrativo y 
de inspección, material y resguardos.

renta del material inúti-l de Guerra 
y Marina.

Art. 5.° Quedan asimismo autori­
zados los Ministros de la Guerra y de 
Marina para proceder, sin las formali­
dades que previene el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, á la enajena­
ción ó permuta de material inútil exis­
tente, así como de los terrenos y edifi­
cios innecesarios, aplicando su produc­
to á la adquisición ó fabricación de ar­
mamento perfeccionado, pólvora, mu­
niciones, construcción y reparación de 
fortificaciones y edificios militares y 
demás atenciones del material, inclu­
yendo entre los edificios que han de 
construirse uno en Madrid destinado á 
Escuela Superior de Guerra.

Los ingresos que de dicha proceden­
cia se obtengan durante el periodo del 
presupuesto y que queden sin invertir 
al terminar el mismo, se considerarán 
crédito del inmediato, si así lo exigie­
ren las obligaciones á que se destinan.

J)euda Jlotante.

Art o,® Se fija en la cuarta parte 

del total importe del presupuesto de 
gastos el máximum de la Deuda do­
tante del Tesoro que podrá contraerse 
nuevamente durante el año económico 
de 1896-97.

Sólo en los casos de guerra ó grave 
alteración de orden público será lícito 
al Gobierno traspasar el expresado lí­
mite.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de­
más Autoridades, así civiles como mi­
litares y eclesiásticas, de cualquier cla­
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen­
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta d3 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis.

YO LA REINA REGENTE.
El Ministro de Hacienda,

•liiau .Wavarr» Reverter
(Gaceta del día 31 de Agosto.)

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA 

ADMIMSTRAflÓX Y EXACOÓN

IMPUESTO DE CONSUMOS
(Continuación).

Art. 183. Las multas que se im­
pongan en virtud de aprehensiones ve- 
ririficadas en el servicio de contrarre- 
gistros, mientras se halle abierto el 
despacho de los fielatos, se distribui­
rán á partes iguales entre todos los in­
dividuos queen el día de la aprehen­
sión estén encargados délos diferentes 
contrarregistros, ó sea de la comproba­
ción de los adeudos verificados en to­
dos los fielatos.

Art. 184. Las multas que se im­
pongan á virtud de aprehensiones ve­
rificadas, de día ó de noche en el radio 
y lo mismo las que sean impuestas á 
consecuencia d»' aprehensiones realiza­
das á la entrada ó en el interior de las 
poblaciones, después de haberse cerra­
do el despacho de los fielatos, se distri­
buirán á parb’s iguales entre el Visi­
tador, el Teniente ó Tenientes-visita­
dores si los hubiere, y los aprehenso- 
res.

Art. 185. Las multas que se im­
pongan á los depósitos domésticos, fá­
bricas y puestos de venta por abusos ó 
faltas penables, á virtud de reconoci­
mientos ó aforos ordinarios ó extraor­
dinarios, mandados ejecutar por la Ad­
ministración, se distribuirán á partes 
iguales entre el Administrador, em­
pleados y dependientes que asistan á 
los reconocimientos y aforos.

Art. 186. Las multas se exigirán 
en metálico, ingresando su importe en 
la Caja de Depósitos hasta que tenga 
lugar la distribución.

Art. 187. La Administración de 
Hacienda verificará por nómina la dis­
tribución de las multas, entregando la 
parte que corresponda á cada intere­
sado, que firmará el recibí.

Art. 188. En las poblaciones arren­
dadas y en las encabezadas en que se 
administren los derechos, los subroira- 

dos en las acciones de la Hacienda dis­
pondrán á su arbitrio, del valor de las 
multas.

Art. 189. Cuando la Hacienda ad­
ministre directamente el impuesto, de 
las sumas de recargos y multas á dis­
tribuir entre los aprehensores, se re­
tendrá un 25 por 100, que ingresará 
en la Caja de Depósitos, para consti­
tuir un fondo aplicable á costear las 
defensas de los individuos del resguar­
do que resulten procesados por actos 
realizados en cumplimiento de su de­
ber.

CAPÍTULO xvni.
Personal administrativo.

Art. 190. Cuando la Hacienda 
tiene á su cargo la administración del 
impuesto, los Delegados del ramo son 
los Jefes del personal administrativo y 
de todo el resguardo, correspondiéndo­
les en tal concepto cuidar deque el re­
glamento se cumpla y de que todos 
los empleados y dependientes contri­
buyan á ello, en la esfera de sus' res­
pectivos cargos.

Art. 191. Los Fieles y los Inter­
ventores son los Jefes de los fielatos, 
y, por lo tanto responden en primer 
término de la recaudación y de las fal­
tas que en el servicio del mismo se co­
metan, sin que por eso dejen de tener 
las responsabilidad que corresponda 
todos los demás em picados que se hallen 
funcionando en dichos fielatos.

Art. 192. Incumbe á los Fieles y 
á los Interventores:

1 .® Cuidar de que los empleados y 
los dependientes auxiliares ocupen su 
puesto durante las horas de servicio.

2 .® Cuidar de que haya orden y 
compostura en el despacho y deque se 
guarde á los contribuyentes la consi­
deración debida.

3 .® Cumplir las órdenes que les 
comunique la Administración.

4 .® Dar parte al Administrador de 
todo acto ú omisión que deban ser co­
rregidos.

Los Interventores cuidarán con par­
ticularidad, de que los pesos, destares, 
medidas y aforos sean ejecutados, pu­
blicados y sentados fielmente en los 
libros.

Art. 193. Los dependientes del 
resguardo que se hallen de servicio 
en los fielatos, estarán á las órdenes de 
los Fieles é Interventores, en cuanto 
sea conveniente para auxiliarla recau­
dación, verificar reconocimientos y evi­
tar fraudes; pero deben también fisca­
lizar las operaciones recaudatorias de 
los fielatos, en representación del Vi­
sitador, é informar á este verbalmente 
ó por escrito, según el caso lo requiera, 
de las faltas que notaren.

Para los casos en que la Hacienda 
administre directamente el impuesto, 
se considerará vigente, y como parte 
integrante de este reglamento, el del 
resguardo de consumos aprobado por 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1885, entendiéndose sustituidos por 
los Delegados de Hacienda los Admi­
nistradores del/ ramo, que entonces 
existían y á los cuales se refiere aquél.

CAPÍTULO XIX.

Medios que utiliza el Estado qjara 
hacer efectivo el impuesto.— 

A dm in istración d i recta 
por la Bacienda.

Art. 194. El Estado hará efectivo 
el impuesto de consumos por los me­
dios siguientes:

Primero. Administración directa. 
Segundo. Conciertos gremiales.
Tercero. Arriendo á venta libre.
Cuarto. Encabezamiento con las 

Corporaciones municipales.
En ningún caso adoptará el Estado 

el arriendo á la exclusiva ni el repar­
timiento vecinal.

Art. 195. Cuando no acepten el 
encabezamiento voluntario sas capita­
les de provincia y poblaciones asimila­
das á que se refiere la disposición I.*, 
art. 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888 y el art. 237 del presente regla­
mento y cuando lo acepten, pero dejen 
de cumplir las obligaciones propias del 
mismo, la Hacienda puede adminis­
trar los derechos y recargos de consu­
mos por medio de sus agentes; hacer 
efectivo el impuesto celebrando con­
ciertos gremiales; ó arrendar los men­
cionados derechos y recargos.

Art. 196. En elcaso de que la Ha­
cienda establezca la administración di­
recta del impuesto, ajustará la recau­
dación de los derechos á la tarifa ó ta­
rifas que correspondan, según la loca­
lidad de que se trate, ateniéndose en 
todo á las disposiciones de los capítu­
los que preceden, y deduciendo, para 
gastos de administración y cobranza, 
el 10 por 100 de los recargos y arbi­
trios.

Art. 197. Queda prohibida en ab­
soluto toda alteración de los derechos 
de tarifa, los conciertos parciales con 
los cosecheros ú otri-s contribuyentes 
y la modificación de las reglas fiscales, 
aun á título do mayor facilidad para 
la cobranza del impuesto.

Art. 198. No obstante lo deter­
minado en el artículo anterior, donde 
hubiere costumbre de proveer á los 
jornaleros que se ocupan en las labo­
res del campo, de las especies de con­
sumo diario, como parte de su jornal, 
podrán verificarse conciertos parcia­
les con los labradores para la entrada 
de los artículos, á cuyo fin deberá es­
tablecerse un tipo con relación á cada 
una de las especies, por individuo y 
unidad superficial de tierra laborable, 
sobre lo cual serán oídos el Ayunta­
miento y una comisión nombrada por 
los labradores.

Si no hubiere avenencia en la de­
signación de los tipos, no se hará el 
concierto y serán exigidos los derechos 
que correspondan al consumo.

En todas las poblaciones adminis­
tradas directamente por la Hacienda, 
estos contratos serán autorizados en la 
misma forma que determina el capí­
tulo siguiente.

CAPÍTULO XX.

Conciertos gremiales con la J/acienda.

Art. 199. El Estado puede cele­
brar conciertos gremiales en la.s capita-



les Je provincia y poblaciones asimi­
ladas cuando no considere más conve­
niente administrar ó arrendar el im­
puesto, en los casos á que se refiere el 
art. 195. Para celebrar estos conciertos, 
será preciso que lo acuerde la totalidad 
de los gremios que especulen en las es­
pecies gravadas debiendo tenerse en 
cuenta el importe de los derechos del 
Tesoro y de los recargos autorizados 
correspondientes á las mismas.

Art. 200. Serán comprendidos en 
estos conciertos los individuos todos, 
que en el casco y radio de las poblacio­
nes cosechen, f.tbriquen, especulen ó 
trafiquen, en grande ó pequeña escala, 
con las especies objeto de contrato.

Para solicitar y aceptar el concierto 
es indispensable que lo acuerden las 
dos terceras partes de los interesados, 
en cuyo caso autorizarán plenamente á 
uno ó dos de ellos, á fin de formalizar 
el contrato y entenderse con la Admi­
nistración en cuantos incidentes ocu­
rra c.

Art. 201. El concierto será conve­
nido entre la Administración de Ha­
cienda y los contribuyentes, con arre­
glo á las instrucciones y al cupo que 
haya comunicado la Dirección general 
del ramo. La aprobación corresponde 
al Delegado de Hacienda.

Art. ‘202. I na vez aprobado el 
concierto gremial, se reunirán los in­
teresados y acordarán, poi’ mayoría 
absoluta de votos, la manera de hacer 
efectivo el precio que se hayan obliga­
do á satisfacer, podiendo adoptar el re­
partimiento ó el cobro de los derechos 
que cada uno devengue, de cuyo acuer­
do darán conocimiento á la Adminis­
tración de Hacienda. Si en la reunión 
no se llegare á tomar acuerdo, se con­
vocará á otra nueva, y en ella se resol­
verá por mayoría de los concurrentes.

Art. ‘203. Cuando se adopte el re­
parto, será obligatorio determinar las 
bases á que este ha de ajustarse para 
la regulación de la cuota que deba sa­
tisfacer cada agremiado.

Art. 204. Las especies forasteras 
podrán ser comprendidas ó excluidas 
de loa conciertos gremiales. En el pri- 
iner caso los interesados cuidarán de 
exigir los derechos cuando sean desti­
nadas al consumo, y en el segundo lo 
verificará la Administración.

Art. 205. Las cuestiones que se 
promuevan entre los agremiados, res­
pecto á la fijación de cuotas, por ha­
berse faltado á las bases adoptadas, así 
nomo las que interesen al cumplimien­
to del contrato y á la observancia de 

legislación del impuesto, serán re­
sueltas por el Delegado de Hacienda, 
u propuesta de la Administración res­
pectiva. Las demás cuestiones se con­
siderarán de la competencia de los Tri­
bunales ordinarios.

Art. ‘206. El gremio ingresará en 
ta Caja del Tesoro la cantidad conve­
nida por mensualidades anticipadas, y 
en casb de demora, la Administración 
procederá ejecutivamente contra aquél 
e contra sus representantes. Estos ásu 
'’ez, como subrogados en los derechos ' 
de la Hacienda, podrán utilizar para !

’ la recaudación, el procedimiento admi- 
nistrativo de apremio contra los indi- 

’ viduos concertados que se hallen en 
, descubierto.

Art. 207. Los contratos de con­
cierto gremial con la Hacienda se su­
jetarán á las reglas establecidas para 
los arriendos en el capítulo siguiente, 
en cuanto no sea de imposible aplica­
ción.

' El Ministro de Hacienda podrá re­
levar á los gremios de la prestación de 
fianza, siempre que además de realizar 
el ingreso de la mensualidad anticipa­
da, ofrezcan garantía los concertados.

CAPÍTULO XXL

Arriendos por la J Jacienda.

Art. 208. La Hacienda puede 
adoptar el arrendamiento como medio 
de hacer efectivo el impuesto de con- 
sumoe:

Primero. Con arreglo á la ley de 
Presupuestos de 7 de Julio de 1888, 
en las capitale.s y poblaciones asimila­
das, siempre que concurran lascircuns- 
tancias que expresa dicha ley en el ar­
tículo 195 del presente reglamento.

Segundo. De conformidad con la 
ley de esta f cha, sobre modificación 
de impuestos, en todas las demás po­
blaciones cuyos Ayuntamientos se ha­
llen en los casos que determina la ba­
se 1.'‘ del art. 3.“ de la misma ley.

Art. 209. Cuando la Hacienda 
adopte el arriendo del impuesto, com­
prenderá siempre en el contrato los de­
rechos para el Tesoro, calculados con 
arreglo á las tarifas, y los recargos que 
los Ayuntamientos impongan dentro 
del límite legal.

Art. 210. Los arbitrios locales se 
concertarán per cantidad alzada entre 
el Ayuntamiento y el arrendatario de 
la Hacienda, á menos que aquél pre­
fiera que éste lo recaude por cuenta 
del Ayuntamiento, con la interven­
ción correspondiente del mismo.

En este último caso, el arrendatario 
tendrá derecho á percibir, como pre­
mio de recaudación, el 5 por 100 sobre 
el importe total que recaude por los 
arbitrios.

Art. ‘211. Ningún arriendo se con­
tratará por menos de un año ni por 
más de tres.

(Se continuará).

'(le la (¡iieiTíi.
4.“ Sección.

Com'ocaforia á oposicione.s para 
plazas de 0/iciales Médicos 

segundos del Cuerpo de
Sanidad Militar.

En virtud de lo dispuesto por 
S. M. el Rey (q. D. g. ), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
en Real orden de 11 del actual (J). O. 
número203) se eovoca á oposiciones 
públicas para proveer varias plazas de 
médicos segundosdel Cuerpo de Sani­
dad Militar, quedando los que obtu­
vieran mejeres censuras, dentro de 
las que se exijen para ingreso en el 
mismo, con derecho á ocuparpor or­

den de ellas, las plazas vacantes que 
existan, pero sin sueldo ni antigüe­
dad mientras no obtengan coloca­
ción.

En su cosecuencia, queda abierta 
la firma para las referidas oposicio­
nes en esta Sección en las horas de 

I oficina, desde el día de la fecha has- 
¡ ta el 16 del mes de Octubre próximo, 
j Los doctores, licenciados en Medi­

cina y Cirugía por las Universidades 
oficiales del Reino, ó alumnos con 

j ejercicios aprobados, que por sí ó 
¡ por medio de persona autorizada al 

efecto, quieran firmar estas oposicio­
nes, deberán justificar legal mente 
para ser admitidos á la firma, las cir­
cunstancias siguientes; 1.* Ser espa­
ñoles ó estar naturalizados en Espa- 

j ña. 2.* No pasar de la edad de trein- 
i ta años el día que soliciten la admi­

sión en el concurso. 3.“ Hallarse en 
pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y cos­
tumbres. 4.*^ Tener la aptitud física 
que se requiere para el servicio rai- 
litar’ y 5."' Haber obtenido el título 
de doctor ó el de licenciado en Me­
dicina y Cirugía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino ó 
tener aprobados los ejercicios nece­
sarios para ello. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado déla 
edad de treinta años, con certificado 
de inscripción en el registro civil, 
los que deben reunir este requisito, 
y en caso contrario, con copia, en 
debida regla, de la partida de bautis- 
moj debiendo acompañar en uno y 
otro caso, la cédula personal. Justi­
ficarán hallarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad munici­
pal del pueblo de su residencia, li­
brada y legalizada en fechas poste­
riores á las de este edicto. Justifica­
rán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconoci­
miento hecho en virtud de orden de 
esta Sección bajo la presidencia del 
Director del Hospital Militar, por 
dos jefes ú oficiales médicos destina­
dos en aquel establecimiento. Justi­
ficarán haber obtenido el grado de 
doctor ó el de licenciado en Medici­
na y Cirugía en alguna de las Uni­
versidades oficiales del Reino, ó te­
ner aprobadoslos ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de 
dicho título ó certificado de la Uni­
versidad én que hubiesen aprobado 
los ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de licenciado, deberán acreditar que 
han satisfecho el pago de los dere­
chos de expedición del citado título, 
antes de darse por terminadas las ’ 
oposiciones. •

Los doctores, licenciados en Me- ‘ 
dicina y Cirugía, ó los alumnos apro­
bados residentes fuera de Madrid, 
que por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto, entreguen, con

la oportuna anticipación, á los Ins­
pectores de Sanidad Militar de las 
Capitanías generales de la Península 
é islas adyacentes, instancia suficien­
temente documentada, dirigida al 
General Jefe de esta Sección solici­
tando ser admitidos al presente con­
curso de oposiciones, serán condicio- 
nalraente incluidos en la lista de los 
opositores; pero necesaria y perso­
nalmente deberán ratificar en esta 
Corte su firma, antes del día señala­
do para el primer ejercicio, sin cuyo 
requisito no será válida dicha in­
clusión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu­
mentos necesarios para que los aspi­
rantes puedan ser admitidos á la fir­
ma, excepción hecha del certificado 

’ de aptitud física.
No serán admitidos á las oposicio­

nes los doctores, licenciados ó alum­
nos aprobados, residentes fuera de 
Madrid, cuyas instancias no lleguen 
á esta Sección antes de que expire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra­
ma aprobado por S. M. en 15 de No­
viembre de iSS8 (Colección Legislati­
va del Ejército núni. 422) y á las mo­
dificaciones, en la parte preceptiva 
del mismo, establecidas por Real or­
den de 2 de Agosto de 1892 (Colec­
ción Legislativa delEjéríito núm. 267), 
todo ello publicadotambién en la Ga­
ceta; prorrogándose la edad hasta la 
de 42 años con obligación de servir 
en Cuba durante la Campaña.

En cumplimiento de lo que se pre­
viene en dicho programa, se advierte 
á todbs los que se inscriban para to­
mar parte en estas oposiciones, que 
el primer ejercicio, al cual necesa­
riamente deberán concurrir todos 
ellos, se efectuará en el Hospital Mi­
litar de esta plaza el día 20 del pró­
ximo Octubre á las ocho de la ma­
ñana.

Madrid 15 de Septiembre de 1896. 
—El General Jefe de la Sección, 
Martínez.

ANUNCIOS_OFICIALES
Don Pedro Velilla Hernández, Alcal­

de constitucional de esta villa y su 
distrito.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta nombrada por la Administra­
ción de Hacienda de la provincia, el 
repartimiento de consumos para el año 
económico actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría por espacio 
de ocho días, durante los cuales pue­
den hacerse las reclamaciones que pro­
cedan.

Lumbreras, 25 de Septiembre de 
1896.—Pedro Velilla.

IMPRENTA PROVINCIAL



PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MDNlCim DE FONCER
Año económico de 1895 à 1896. ""

PARTIDO JUDICIAL DE HARO,

Consta de 527 habitantes establecidos y le corresponde la 9.* base de población,
MATRÍCULA que para el ano económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. «5 del reglamento de .1 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 

que existen en la misma sujetos a la contribución industrial y comprendidos en las tardas 1.", a.*, 3.*, 4.- y l.« sección de la 5.' vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.
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industria, arte ú oficie 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro

1 
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poseías. Poseías.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Píselas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.
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cobranza, 
etc.
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Salazar Arneyugo, Faustino

Gregorio Gredilla, García 
Irazábal Alonso, Manuel

Marquínez Marquínez Daniel

De Pablo Matute, Rafael 
Bastida Villanueva, Ceíerino 
Lapresa Arciniega, Lorenzo 
Irazábal Alonso, Manuel 
Dobos Castillo, José 
\ illate Montejo, Buenaventuraj

1

Salazar Ilernani, Prudencio 
8alazar Arneyugo, Faustino

Medio, 23

Iglesia, 1
Nueva, .5

Despoblado

Nueva, 23
Id., 6
Id., 10
Id., 5
Id., 8

Tras los Huertos

?antarranas, 11
Medio, 23

Tienda de vino y 
aguardiente 
Id.
Id.

Molinero menos de 
cinco meses

Albóitar
Herrero 

Id.
Zapatero 

Id.
Alpargatero

Elcrnero 
Id.

Suma la t.arika 1.* .

Su.MA LA tarifa 3.“

Su.VlA LA TARIFA 4.“ .

Nueva
VIedio

8uMA la TARIFA 5.* .

32 «
32 »
32 «

96 »

13 »

13 >

16 .
14 »
14 »
14 , 
14 »
14 „

86 »

6 .
6 7»

12 »

1

5 12
5 12
5 12

15 36

2 08

2 08

2 56
2 24
2 24
2 24
2 24
2 24

13 76

» 96
7» 96

1 92

37 12
37 12
37 12

111 36

15 08

15 08

18 56
16 24
16 24
16 24
16 24
16 24

99 76

6 96
6 96

13 92 i

2 23 
2 23
2 23

6 69

> 90

» 90

1 12 
» 97 
77 97 
> 97
77 97 
77 97

5 97

. 41 
77 41

7> 82

39 35
39 35
39 35

118 05

15 98

15 98

19 68
17 21
17 21
17 21
17 21
17 21

105 73

7 37
7 37

14 74

1
9 84
9 84
9 84

29 52

4 .

4 >

4 92
4 30
4 30
4 30
4 30
4 30

26 42

1 85
1 85

3 90

se^eSitó con^suTcon-espm'ídtó^ cobi-atória®i reHhos^t® ¡iosclentas veintiuna pesetas y treinta y ocho céntimos y de treinta y tres pesetas
deteimina el reglamento de 11 de Abril de 1893. copias, lista oobiatona y recibos talonarios a la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que

PubSón^“resSta¿^R P^'nd^iício^hoSÁtó Secretario, Prudencio Barahona.
Certifie ’0 1’ uueiicio Jíai anona iviontejo, oecietario de este Ayuntamiento

brada, sin que se hayan interpuesto recl'ámaciones^^nhigúi! género "I® 1° contados desde el dia 11 de Mayo al 27 del mismo, según anuncios publicados en la forma acostum-
pTr?’ I8»5.-Prudencio «arahona.-f.« B.» El Alcalde Jerónimo Gómez
Conforme con su original—El Administrador, Pino ’ ^mez.


